
sr. 

EFRAIN SEGUNDO CRESPO MOLINA 

Ciudad.- 

Guayaquil, 24 de Febrero del 2005 y q bb d 

REEL MURAL SR 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "CONCESIONARIA DE TRANSPORTES Y COMERCIO 

S. A. CODETRANSA”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO ANÑOS.- 

Según los Estatutos Sociales, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual.- 

"CONCESIONARIA DE TRANSPORTES Y COMERCIO S. A. CODETRANSA", se 
constituyó por escritura celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 6 de octubre de 1999, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 27 de diciembre de 1999. Posteriormente, mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Undécimo del Cartón Guayaquil, Dr. Jorge 
Pino Vernaza, el 4 de Diciembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 25 de abril el 2002, la compañía efectuó la Conversión de Capital de 
sucres a dólares, y reformó sus estatutos sociales.- 

Atentamente, 

Vins 
Lilia Vanesa Cres 

Presidente 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
"CONCESIONARIA DE TRANSPORTES Y COMERCIO $. A. CODETRANSA", y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 

Guayaquil, 24 de Febrero del 2005.- 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En le presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañia 
CONCESIONARIA DE TRANSPORTES Y COMERCIO 
S.A. CODETRANSA, a favor de EFRAIN SEGUNDO 
CRESPO MOLINA, a foja 25.218, Registro Mercantil 
número 4.475, Repertorio número 8.040.- Guayaquíl, 
diez de Marzo del dos mil cinco. - 

e q» 
a 

AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 152600 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: YURY ZAMBRANO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO POR: F. 

 


